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1. [bookmark: _Toc499732327]Introducción 
Introducción del informe para la compra, se deberá contextualizar el informe que se va a desarrollar a continuación

2. [bookmark: _Toc499732328]Objetivo  del informe.
Se deberá plantear el objetivo del informe en relación a lo que se requiere adquirir.

3. Detalle del informe:

3.1 Equipo Técnico 

		Nombrar los técnicos desempeñados encargados del informe técnico 

3.2 Descripción de actividades.

Se debe describir cada una de las actividades concordantes con las solicitadas en la decisión de inicio, sección 14 “solicitud de pedido”.

	Línea: xx .

Nombre de la actividad: xx 
Objetivos de la actividad: xx 
Contenidos a desarrollar:  xx 
Población meta: xx
Cantidad de participantes:  xx
Lugar: xx 
Fecha: xx
Hora: xx

3.3 Análisis Técnico
Describir el análisis de la tabla comparativa. Y detallar las conclusiones, recomendaciones y cualquier información relevante  que se desprenda de la tabla comparativa, como los nuevos requerimientos en caso que sufran cambios los requerimientos actuales.


4. [bookmark: _Toc499732336]Conclusión 
Se describen las conclusiones que llevo el informe de compra, sobre lo planteado inicialmente en el objetivo principal.







[bookmark: _Toc499732337]Firma del responsable
	
	
	En caso de requerir más de un técnico, incluirlo 

	Nombre del Director  y/o Jefe de Departamento
	
	Nombre del Técnico 

	Cargo 
	
	Cargo

	Nombre de la Dirección
	
	Nombre de la Unidad al que pertenece
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